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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.
Nfím.

Circular núm, 364.
La Dirección general de líenlas Estancadas dirige u 

este Gobierno en 25 del próximo pasado Agosto la co
municación siguiente. .

El Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona con 
fecha 12 del actual dice lo siguiente:—«Excmo. Sr.— 
Con motivo de haber llegado á mi noticia que los con
trabandistas introducen por las puertas de esta ciu
dad, hoja de patata para mezclarla con el tabaco, doy 
con esta fecha las órdenes convenientes para que cuan
tas introducciones se hagan' de este artículo, sean pre
sentadas á este Gobierno de provincia con sus dueños 
respectivos, con el objeto de tomarles una indagatoria 
para averiguar el nombre, calillad y circunstancias de 
los mismos, y - el objeto de la conducción de la hoja 
de patata dentro de esta capital —De la mezcla del 
mencionado artículo con el tabaco, resulta que pue
den darlo á un precio mas ínfimo; pero con la medida 
espuesta, y las demas que mi celo me sugiera, im
pediré las consecuencias de este abuso.—Lo que tengo 
el honor de participar á V. E. para su debido conoci
miento.»

La Dirección en su vista, y después de haber dado 
las gracias al espresado Gobernador de Barcelona, por 
el celo y acierto que ha desplegado al dictar la indi
cada, tan favorable para Ids intereses de la Hacienda 
como para la salud de los fumadores, ha acordado 
trasladar á V. S. la indicada comunicación para que 
le sirva de conocimiento y pueda también ejercer su 
vigilancia sobre el particular, encargándole al propio 
tiempo que se sirva dar publicidad á la mezcla que 
contiene el tabaco de los contrabandistas, para que 
penetrados los fúmadores de lodos los males que aque

lla puede originar en su salud se abstengan de comprar 
semejante composición.

Lo que se inserta en este periódico oficial para que lle
gando á conocimiento del público se convenían los fuma
dores de que los contrabandistas no podrían dar el tabaco 
ú tan ínfimo precio sino lo adulterasen con especies daño
sas y que tanto afectan á la salud como por desgracia 
se está viendo continuamente. Laragoia 2 de Setiembre 
1852.—Simón de Roda.

Núm. 14^.
Circular núm 365.

D. Simón de Roda, Abogado de los ilustres colegios de 
Granada, Málaga y Cádiz, Caballero gran Cruz de 
la Real órden América de Isabel la Católica, Caba
llero supernumerario de la distinguida Orden de Carlos 
3.°, individuo de varias sociedades ecónomicas del Reino; 
Gran oficial de la Legión de Honor y Gobernador civil 
de esta provincia.
Hago saber: que habiendo pasado á informe , reco

nocimiento y demarcación del Ingeniero de minas 
de este distrito, varios espedientes délas minas y esco
riales en esta provincia, con fecha treinta del actual 
me anuncia sale de esta capital el dia ocho del pró
ximo Setiembre á cumplimentar los decretos de las 
solicitudes de registro y de abandono y espedientes de 
demarcación que á continuación se espresan , desti
nando los dias 9 al 13 del mismo á los términos de 
Munébrega, Terror, Olvés y Carenas: los dias 14 al 
18 para los de Ateca y Moros: del 19 al 22 para 
Calcena. Morés y Mesones: y el 23 para Alpartir, 
sin perjuicio de las variaciones que haya necesidad 
de hacer por obstáculos que no pueden preveerse.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
para conocimiento de los interesados. Zaragoza 31 de 
Agosto de 1852 —Simón de Roda.

NOMBRE DE LA MINA.

SOLICITUDES DE REGISTRO.
MINERAL. TÉRMINO.

Santa Ubaldesca. 
San Isidro. 
Lumbrera.
Virgen de Píelas. 
Santa Teresa. 
San Antonio* 
San Juan., 
La Vigilante. 
San José. 
San Eduardo.
Sania Casilda. ' .
Precaución.
Laboriosa.
La Fortuna. 
Buenaplala.

Nuestra Señora de los Dolores. 
Purísima Concepción.

Escorial Precaución. 
Idem Defensivo.

INTERESADO.

Plomo.
Idem.
Sal de higuera.
Plomo.
Cobre.

Munébrega. D.
Idem.
Terrer.
Olvés.
Idem.

Miguel Ramón.
Alberto Arias.
Andrés Cabello.
José María Aguerrí.
Anselmo de La Cruz.

Plomo. Carenas. Antonio Arcoya.
Antimonio. Moros. Idem.
Idem. Idem. Santiago Gil.
Idem. Ateca. Antonio Arcoya.
Idem. Idem. Pedro Julián Conlreras.
Plomo. Idem. Idem.
Cobre. Calcena. Pedro Antonio Gracian.
Carbón. Mores. Julián Enguid. ,
Cobre. Mesones. Domingo Consentí.
Plata. Alpartir. José Sebastian.
SOLICITUDES DE ABANDONO.

Judas Losilla.Cobre. Ateca.
Idem.. Alpartir. José Palacios.

SOLICITUDES DE DEMARCACION.
Pedro Julián Contreras.Ferruginoso. Moros.

Idem. Idem. Idem.
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Núm 744.
Circular núm 366.

Con el Boletín oficial de este dia se remiten á los 
alcaldes dependientes de mi autoridad , varios ejem
plares de la alocución que ha publicado la Comisión 
especial de Corporaciones de esta provincia , sobre el 
ferro-carril de Barcelona á Zaragoza. Tan pronto co
mo reciban dicho impreso, espero reunirán á los ma
yores contribuyentes y demas personas que crean con
veniente en su respectivo pueblo, procediendo á su 
lectura y á recomendar á los mismos la conveniencia 
de tomar parle en un proyecto tan útil y beneficioso 
para el país. ,

Zaragoza 3 de Setiembre de. 1852 —Simón de Roda.
Núm. 745.

Circular núm. 367.
Debiendo procederse á la construcción de 19 uni

formes completos para los vigilantes de esta capital, 
conforme al modelo que se encuentra en la Secreta
ria de este Gobierno de provincia , los que quieran in
teresarse en la subasta que se ha de celebrar el dia 
10 del actual, presentarán por escrito sus proposicio
nes. sujetándose al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto hasta el dia anterior del remate Zaragoza 
2 de Setiembre de 1852 —Simón de Roda.

Núm 746.
Distrito municipal de Zaragoza. Mes de Jumo 1852. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al esprcsido mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en lin del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del pre-
supuesto.

CARGO. Rs. TU.

Exist 8 que resultó en lin del mes anterior 76 800. 6
4,18Productos de propios. . ~

Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 56 Sí 2. 7
Id. extraordinarios. . . . .................
Id. de empréstitos.......................................... -
Id. de recursos autorizados para cubrir el dé

ficit del presupuesto, á saber :
Por recargo á la contribu

ción territorial. . . . 90.699,17 A
Por id. á la industrial y de *

comercio. . . . . /
Por id. sobrante del derecho \

76 í,
100 006.

155 374,20

. . 64.675, 3de puertas. .

Total cargo. .389.815.17

DATA. Personal. Material Total

Art l.c Sueldos de 
los empleados de 
ayuntamiento y 
gastos de oficinas

Conservaeion y repa 
ración déla casa de 
ayuntamiento. .

Quintas....................  
(Elecciones,) reno

vación de efectos. .
Art. 2: ° Policía dr 

seguridad. - •
Art 3 ° Alumbrado 
Limpieza . - ■
Arbolado. • • •
Art.4.° Instrucción 

13.517,22 887,22 14 405,10

5 540,

1.396.22

1

pública sueldos de 
tos maestros y de
mas dependientes. 3.215,10

1 435 31
2 844,30

1 435,31
2 84 i ,30

527,16

384, 
300,

1.527,16

5 540.

384, 
1.696,22

3.215,10

RESUMEN.

Gastos dotas escuelas 
Art. 5oBvneficeDCÍa

1 030, 
1.948,31

1 030.
1 948,31

Art. 6. c Conserva
ción y reparación 
de los edificios del
común. . . ■

Id de los caminos
vecinales y puentes 

Art.7. ° Asigpacim 
del alcaide de lacar- 
cel y domas depon.

Manutención de 
presos pobres. . .

Art. 8. ° Para sala 
rio de los guardas 
de montes y de
más empleados .

7,ara gastos de des
linde v a mojona m°

300,

1 505,30

600,

287, 6

183 528,ii

16.722,22

991, 6

587, 6

183.528,14

1.50), 30

16 722,22

600,

991, 6
Art. 9 ° Cargas
Art. 11. Imprevistos

968,11 2 856,24 
148,

3 825, 1 
148,

Total data rs tn. 27.043,27 2i4 892,321241 936,25

Importa el cargo. .
Id. la data. . • •

Ecsistencia para eL mes siguiente. .

. 389 815,17

. 241 936,25

. 147.87 8.26

rs. vn. tres-de forma que importando el cargo 
cientos ochenta y nueve mil, ochocientos quince rs. 
diez y siete mrs vn y la data doscientos cuarenta y 
un mil. nuevecienlos treinta y seis rs. veinte y cin
co mrs. vn. según queda espresado resulta una exis
tencia de ciento cuarenta y siete mi!, ochocientos se
tenta y ocho rs. veinte y seis mrs. vn. de que me 
haré cargo en la cuenta del próximo mes de Jubo.

Zaragoza 1.® de Julio de 1852. V. ° B. —- 
El Alcalde Corregidor , Antonio Candahja. — El 
Depositario, Andrés Martin. ,

Habiendo quedado espuestos al público en las ca
sas consistoriales conforme á lo prevenido en la Real 
orden inserta en la Gaceta de, 30 de Enero último. 
Zaragoza 17 de Julio de 1852 —Antonio Candahja.

Núm. 7H7.
Juzgado de primera inslaacia de Daroca.
Las' justicias de mi jurisdicción procurarán 

con toda eficacia la captura de D. José Cara- 
pillo, vecino de Mara, de 50 años de edad, 
estatura 5 pies, pelo castaño, ojos azules, color 
moreno, un poco picado de viruelas? viste 
pantalón, chaqueta y chaleco, sombrero de co
pa 6 gorra, alpargatas ó zapatos. Cuya prisión 
tiene acordada el Juzgado de 1.a instancia de 
Calatayud en causa que le sigue sobre haber 
salido con cuatro hombres mas armados á Pas
cual Franco y disparándole tiros de fuego: y 
conseguida, le ocuparán las armas que le en
contraren,, haciéndole saber la causa que la 
motiva, y le conducirán con seguridad á estas 
cárceles. Daroca 26 de Agosto de 4852.=Ruñao 
Rascón Fernandez.

Núm. 7H8.
Distrito municipal

de Belchite. Mes de Jbril de 4852. 
Es tracto de la cuenta de fondos municipales correspon
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diente al espresado mes, que comprende las existencias 
que resultaren en (in del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
ó las obligaciones del presupuesto. *

-3

CARGO. Rs. vn. mu

Existencia que resultó en el mes anterior.

3 871,12Total cargo . . Rs. tn. .

DATA. Personal Material.
Art. 10 Sueldos de los em 
picados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. .

Art 3 ° Arbolado. -
Art. 6. ° Conservación > 

reparación de los edifi
cios del común. . .

Id. délos caminos veci
nales y puentes . .

Art. 11. Imprevistos. .

640,28
84,24

96,
1138,

Total.

Total data rs. vn.l 725.18 1231,

640,28
84,24

96, 
1138.

Ií)o9,18

RESUMEN.
Importa el cargo. . .
Idem la data. . . . .

. 3.871, Í2

3 87tJ2
1 959,18

Existencia para el mes siguiente . 1.911,28

De forma que importando el cargo tres mil, ocho
cientos setenta y un rs. doce mrs. vo. y la data mil 
nuevecientos cincuenta y nueve rs. diez y ocho mrs. 
según queda expresado, resulta una existencia de mil 
nuevecientos once rs. veinte y ocho mrs. de queme
haré Cargo en la cuenta del próximo mes de Má^o.
Belchiíe á 30 de Abril de 1832. El Depositario#
Blas Casajus-—Está conforme.-El Gefe de la Sección 
de Contabilidad , Domingo Lana.— V. ° ti ° — El 
Alcalde, Leandro GarcéS

Don Leandro GarCes , Alcalde contitucional de la 
villa de Belcbite --Certifico! que la cuenta que pre
cede se halla espucsta al público, hasta la formación 
de la del mes entrante con arreglo á lo prevenido eii 
la disposición 5 a de la Real orden de 30 de Enero 
último. Belcbite 30 de Abril de 1852. — Leandro 
Garcés.

Distrito municipal
de Belchite. Mes de Mayo de 1852#

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto,- á saber. 
Por recargo á la contribución territorial.

Total cargo rs vil.

d a t a .
Art. 1. ° Sueldos de tos 
empleados de ayunt.® 
y gastos de oficina. • 

Personal I Material.

649,28 128,

Art. 3 6 Arbolado. . . 
Art . 4. ° Instrucción pú 
biiea sueldos de maestros 
y demás dependientes.. 

Gastos de las escuelas. . 
Art.6. ° Caminos veci- 

nrlesy puentes. .
Art. 8. ° Pafa salarios á 

los guardas de montes y 
demas empleados . . . 

Para conservación y fo
mento del arbolado. .

Art. 9. ° Cargas. . .

87,18 87,18

2073,
145,

2075, 
143.

1581.

73,32

34,
500,

73,32

Total dalars. vn. | i393,12| 880,32 
RESUMEN.

Importa el cargo. «
Idem la data, . . . . , . . . .

3b
2081,

3274,10

7.637.11
5 274,10

Eocistencia pata el mes siguiente. . . 2 363, t
De forma que importando el cargo siete mil, seis

cientos treinta y siete rs. once mrs. vn. y la data 
cinco mil, doscientos setenta y cuatro rs. diez mrs. 
vn. según queda expresado , resulta una existencia 
de dos mil , trescientos sesenta y tres rs un mrs. 
vn. de que rite haré cargo en la cuenta del próxi
mo ibes de Junio. Belcbite a 31 de Mayo de 1832.— 
El Depositario, Blas Casajus — Está Conforme.—El 
Gefe de la Sección de Contabilidad , Domingo La
na.—V. 6 ti 4—El Alcalde, Leandro Garñés.

Dori Leandro Garcés, Alcalde constitucional de la 
Villa de Belcbite.—Certifico} que la cuenta que pre
cede se halla cspUesta al público, hasta la formación 
de la del mes entrante con arreglo á lo prevenido en 
la disposición 5.a de la Real órden de 30 de Enero 
último. Belchite 31 de Mayo de 1852.— Leaudro 
Garcés.
Distrito municipal 

de Be Ichite, 
Estrado de la cuenta

Mes ele Jlinio de 1852.
de fondos municipales corres» 

pondiente al espresado mtis, que Comprende las éc- 
sistencias que resultaron en fin del anterior, Lis
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis* 
fecho en el misino á las obligaciones del presupuesto#

CARGO. lis vn. inri.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 2.363, 1
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100. . . , 1.140, 0
Idem de los recursos autorizados para

cubrir el déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo á la contribución x

territorial , , . , / ,
Por recargo á la industrial y í 1 ’

de comercio. # # . . . 1.0Áb30^
.. r ¡,-«-m
4.548. 3Total Mrgo rs. vn

Ps. vn. ms
Da t a .

Art; 1. ° Sueldo de los
Personal MateriaL Total.

empleados de ayunta-
675,-jl 1316.Í31 911,28 micntoy gastos de oficina 

Aft. 3. ° Alüdlhrddti .
640,28

5 725,17
Arbolado. . . ; .
Art. 8. ° Para salario de

84,24 84,24

7 637,11
los guardas dé montes 
y demás empleados. .

Total.
Para conservación y fo-
íúento del arbolado. . 60, 60.

Art. í 1. Imprevistos. . 173,17 173,17

777,28 Total data rs. vn.v 723,18 909, 4 1634,22
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RESUMEN.
Importa el cargo . . . .
Idem la data.........................

. . 4 548, 3 
. . 1 634,22

Eoeistdncia para el mes siguiente. . 2 913,15 
De forma que importando el cargo cuatro mil, 

quinientos cuarenta y ocho rs. tres mrs. vn. y la 
data mil seiscientos treinta y cuatro rs. veinte y dos 
mrs. según queda expresado , resulta una existencia 
de dos mil, novecientos trece rs. quince mrs vn. de 
que me haré cargo en la cuenta del próximo mes 
de Julio. Betclñle á 30 de Junio de 1852.—El De- 
pishario Blas Casajus.—Está conforme.—El Gefe de 
la Sección de Contabilidad , . Domingo Lana.— 
y o R o—Alcalde, Leandro Garcés

D. Leandro Garcés, Alcalde constitucional de la 
villa de Betchile.—Certifico 1 que la cuenta que pre
cede se halla espuesla al público , hasta la forma
ción de la del mes entrante con arreglo á lo pre
venido en la disposición 5.a de la Real orden de 30 
de Enero último. Belchitc 30 de Junio de 1852. —• 
Leandro Garcés.

Nnm 749.
LOTERIAS NACIONALES. .

En todas las Administraciones de esta Ciu- 
dad^ y en las demas de la provincia, se Ven* 
den billetes de á 25 rs. el octavo, para el sort^ 
de ti del actual;' cuya venta debe acaba rse pre- 
disamenle el día 5 víspera de dicho sorteo. =El 
Administrador general, Raimundo Biesa.

PARLE NO ObTClAL.
La confuta de boticario del Valie de Broto 

provincia de Huesca, partido de Boltana, se 
ludia vacante, consistiendo su dotación en 500 
libras jaquesas pagadas en sil propia casa por 
los ayuntamientos de Ibs pueblos qué c0^n~ 
prende la referida conduta. Las solicitudes 
Se dirigirán Jrancas de porte ni alcalde de 
Broto hasta el dia 20 de Setiembre.

Las coadulas de médico, cirujano, farmacéu
tico y veterinario del pueblo de Viilamayor, 
á distancia de dos horas de la' ciu lad de Za- 
tagoza, se hallan vacantes, sus dotaciones anua
les consisten en 6000 rs. vn. la de me lien, 
ti600 rs. vm la del cirujano, 6000 rs. vn. la 
del farmacéutico, y 3200 rs. la del veterinario; 
los profesores que deseen obtenerlas presen
tarán sus solicitudes al ayuntamiento hasta el 
dia 15 del corriente mes de Setiembre en rjue 
se proveerán, lodo con arreglo y sujeción á 
los pliegos de condiciones aprobados por S. E. 
el Gobernador de la provincia, que se hallan 
de manifiesto en la secrétaiía del ayuntamiento; 
advirtiendo que una de las Condiciones apro
badas es la de ser preferidos en igualdad de 
circunstancias los’ médicos-cirujanos que solici
ten la de medicina. .

La dehesa llamada de carnicería propios del 
lugar del Frasno, se arrienda con la competente 
autorización, los dias 5 y 12 del mes de Se
tiembre; los que quieran interesarse en dicha 
subasta, acudirán á las diez de la mañana de 
los espresados dias á sus salas cbñsrslóriales dón
de estará, de manifiesto el pliego de condiciones, 
rematándose el último en el mejor postor.

Debiendo proveer el ayuntamiento de Gaste- 

jon de las Armas, con oportunidad la secre
taria del ayuntamiento del mismo dotada en 
1100 rs. vn. pagados por trimestres de los fon
dos municipales, per haber hecho dimisión el 
que la obtenía; los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al presidente de la corpótaéion fran
cas de porte hasta el dia 30 de Setiembre.,

La conduta de médico del pueblo de Boqui- 
ñeni unida al de Pradilla, se halla vacante, 
su dotación consiste en tiO cahíces de trigo 
pagados por ambos ayuntamientos, en San Mi
guel de Setiembre de cada un año: los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á la secretaria del 
pueblo de Boquiñeni, donde estarán de mani
fiesto los pactos y condiciones aprobados por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, hasta 
el 19 de Seliembie en cuyo dia se proveerá.

Las cohdutas de médico y cirujano á parlido 
Cerrado del pueblo de Orcajo, se hallan va
cantes, sus dotaciones consisten en 16 cahíces 
de centeno la del primero y 28 cahíces la del 
segundo con mas, conduta doble de los veci
nos que se rasuren en sus casas, y si algún ci
rujano quisiere abrazar las dos facultades estan
do autorizado para ello, será prefe.ido cutre 
lós demU que se presenten; los aspirantes diri
girán sus solicitudes á la secretaria de ayunta
miento, hasta el día 19 de S-tienibre, que con 
arreglo á los pactos y condiciorfes aprobados por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, sé 
proveerán.

La conduta de boticario del lugar de 1 ledra- 
tajada y sus agregados de Marracos, Puendeluna 
y las casas de Espés, que todos componen el 
número de 130 vecinos, poco mas ó menos; 
se halla vacante, su dotación es cincuenta cabr
ees de trigo puro anuales, pagados por los ve
cinos en el mes de SetiemLre de cada ; ño; los 
facultativos que deseen pretenderla presentarán 
sus solicitudes francas de porte en la secreta
ría del ayuntamiento de Pi’edrátajadá, hasta 
el dia 18 de Setiembre en que se proveerá.'

Con la competente autorización y bajo el 
pliego de condiciones qfde estará de manifiet.lo 
en la secretaría del ayuntamiento de Gerbera, 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia," se sacarán á pública subasta á las 
cuatro de la larde de los dias 5, 12 y 19 de 
Séliembre, los aEriétidos dé la posada y molino 
harinero de propios, y del cámaro de medir 
el vino pertenecienle á arbitrios, y se rema
tarán en favor del mas beneficioso postor.

Con autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, el Ayuntamiento constitu
cional de Panizá, subastará loS dias 5 y 12 de 
este mes á las 10 de su mañana el abasto de 
carnes.= En los mismos dias y hora se subas
tarán también las yerbas de las partidas lla
madas óyas del sáloh, corral viejo, oya espesa 
y fuente del onlanar pertenecientes á propios 
de la villa, eñ la decretaría de ayuntamiento se 
hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

Zaruyoza: Imprenta Nacional.
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